
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, julio veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 2020-00350  
Proceso Ejecutivo 
Demandante  ANA CRISTINA COLORADO CAÑOLA 
Demandado JOHN ALVEIRO ARREDONDO SANTIAGO 
Asunto Inadmite demanda  

 
 
Una vez estudiada la presente demanda, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

De conformidad con el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P. se inadmite la presente 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se 
subsanen los siguientes requisitos: 
 

1. Deberá adicionar los hechos de la demanda, manifestando que el original 
de la letra de cambio objeto de recaudo se encuentra en poder del 
acreedor o del abogado y estará presto a presentarlos cuando el Despacho 
lo requiera. 

2. Deberá escanear el título valor que pretende hacer efectivo a través de 
esta demandat ambién por el reverso, que permita establecer si existen 
endosos.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
Juez 
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